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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, dos (02) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Adjudicación o realización especial de la garantía real 

  Demandante: ELENA MARIA RODRIGUEZ VALENCIA 
Demandado: GABRIEL BELTRAN PUENTES 

  Radicación: 25718408900120190045700 
 
 
Como quiera que no existen nuevos elementos de juicio que permitan 

variar la decisión adoptada en auto del 7 de octubre hogaño, el Juzgado 
mantiene incólume dicha providencia. 

 
Obsérvese que se trata de un dato jurídico del inmueble que por 

omisión no se indicó en la providencia que adjudico el bien gravado con la 
hipoteca y por ende con base en la facultad del artículo 286 del C.G. del P., 
procede en cualquier tiempo. 

 
Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 

electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
 
  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___167____, hoy_____03/11/2021_______ 

 

                    
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Señor  

JUEZ 1 PROMISCUO MUNICIPAL DE SASAIMA - CUNDINAMARCA. 

E.S.D. 

 

REFERENCIA: 25718408900120190045700 

 

DEMANDANTE: ELENA MARÍA RODRIGUEZ VALENCIA. 

DEMANDADO: GABRIEL BELTRAN PUENTES. 

 

ASUNTO: INTERPOSICIÓN RECURSO DE REPOSICIÓN PARA SOLICITAR 

CONCESIÓN RECURSO DE APELACIÓN DE AUTO. 

Señor Juez, 

 

Le habla el abogado RAFAEL OCTAVIANO GONZÁLEZ TÉLLEZ, dentro del término legal, para 

manifestarle, con el debido respeto, que frente al auto de fecha 7 de octubre de 2021, proferido dentro 

del proceso de la referencia y obrando conforme al poder especial conferido por el demandado 

GABRIEL BELTRAN PUENTES, interpuse recurso de reposición y subsidiario de apelación contra 

tal proveído y su despacho por auto de fecha 2 de noviembre de 2021, resolvió mi pedimento sin 

referirse al recurso de apelación por mí formulado de manera subsidiaria contra la decisión 

mencionada anteriormente, lo que me orienta a pedirle reposición del auto de 2 de noviembre de 2021, 

para que se sirva concederme el recurso de apelación para que el superior desate la controversia 

jurídica, toda vez que estoy en desacuerdo con la decisión de fecha 7 de octubre del corriente año, 

por cuanto allí lo que está haciendo su despacho, no es otra cosa, que adicionando la sentencia de 2 

de febrero de 2021, con los insertos sentados en ella pues entre otras cosas le esta adicionando el 

nombre de la Finca Bella Vista, no habiéndose referido a ello en la parte resolutiva de la sentencia.  

 

Lo manifestado por el despacho, que se trata de un error, puramente aritmético o asimilado a él, este 

profesional del derecho considera que no es así, por cuanto lo que realmente se ve es la adición de la 

sentencia y por ese actuar del juzgado y entender de este abogado es que el auto que nos ocupa debe 

ser conocido por el señor juez de segunda instancia como su superior jerárquico a través del recurso 

de apelación interpuesto oportunamente a fin de que desate la con tienda jurídica; no se trata, señor 

juez, de ser caprichosa la solicitud de intervención del superior jerárquico, si no necesaria y por lo 

mismo legal, por cuanto el actuar del juzgado o juez de instancia es sobre la sentencia de instancia 

que pone fin al proceso en primera instancia y ello debe ser conocido por el señor juez superior en 

segunda instancia, pues el proceso que nos ocupa goza de tener esta oportunidad mi representado de 

que el fallo que nos ocupa sea conocido por ambas instancias. 

 

Con sentimiento de consideración y respeto. 
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